
 

 

                                                                            
 

del viernes 29 de julio de 2005  
 

 

746-2005 15/06/2005  Acuerdo Ministerial.  Autoriza a la entidad extranjera de 
carácter no lucrativo, FUNDACIÓN INSTITUTO SINDICAL DE 
COOPERACIÓN AL DESARROLLO –ISCOD-, para establecer una Agencia en 
el país.   
 
331-2005 25/07/2005  Acuerdo Gubernativo en Consejo de Ministros.  Faculta 
al Ministerio de Finanzas Públicas, para que en calidad de aporte económico 
temporal, otorgue hasta doce millones de quetzales exactos mensuales a la 
Asociación de Empresas de Autobuses Urbanos, de la ciudad de Guatemala, en 
los meses de abril mayo y junio de 2005.   
 
343-2005 28/07/2005 Acuerdo Gubernativo.  Reglamento Sanitario para el 
Funcionamiento de Establecimientos de Transformación de Productos 
Hidrobiológicos.   
 
01/07/2005 Instrumento de Ratificación del Acuerdo por Canje de Notas entre el 
Gobierno de la República de Guatemala y el Gobierno del Japón, referente al 
Proyecto para el Abastecimiento de Agua Potable del área urbana del Municipio 
de Quetzaltenango, firmado en la ciudad de Guatemala el 20 de junio de 2005.  
 
52-2005 10/05/2005  Acuerdo de la Directora General del Instituto de la 
Defensa Pública Penal.  Incrementa el Presupuesto de Ingresos y Egresos del 
Instituto de la Defensa Pública Penal, para el Ejercicio Fiscal 2005, en la 
cantidad de ciento tres mil doscientos sesenta y tres quetzales con setenta y dos 
centavos.   
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LA ESTADÍSTICA DEL DÍA  
 

 

Hombres Mujeres TOTAL

5 0 5 
 
 

Fuente: CENADOJ.   
 

CASOS INGRESADOS EN LOS ÓRGANOS 

JURISDICCIONALES DEL RAMO PENAL 

DEL DEPARTAMENTO DE CHIMAL-

TENANGO, POR EL DELITO DE DISPARO 

DE ARMA DE FUEGO DURANTE EL AÑO 

2004.


